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SECRETARIA GEK'ZRAL DE LA JUNTA 

Prórrog.a de Suspensión Comignada 1 

en el Arto. 51 del Estatuto de ' 
Derechos y Garantías 

Decreto No. 116 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Arto. 2o.-La Ley establecerá la compe­
tencia y procedimientos para el juzgamien­
to de las personas a que se refiere el cita do 
Arto. 51. 

Arto. 3o.-El presente Decreto entrará 
en vigencia hoy, desde el momento de su 
publicación por cualquier medio de comu­
nicación colectiva, sin perjuicio de su pu­
blicación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veinte días del mes de Octubre de mil no-

Decreta: vecientos setenta y nueve. - "Año de la 
• . Liberación Nacional". 

Arto. lo.-Se prorroga por el termmo 

1 de seis meses la Suspensión consignada en JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
el Artículo 51 del Estatuto sobre Derechos ¡ TRUCCION NACIONAL. - Sergio Ramí­
y G. arantías de los Nicaragüenses, dictado rez Mercado. - Moisés Hassan Morales. 
en el Decreto No. 52, del 21 de Agosto del - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel Or· 
corriente año. . tega Baaikltlru. . 
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Ley de Transport.e y Obras Públfoas 

Decreto No. 117 

LA JUNTA DE GOBlERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 
La siguiente: 

Ley de Transporte y Obras Públicas 

Arto. lo.-El Ministerio de Transporte 
y Obras Públicas creado por Decreto del 
20 de Julio de 1979, estará a cargo de un 
Ministro responsable. Quien tiene la Di­
rección y gestión de los Servicios Públi­
cos asignados a este Ministerio y su auto­
ridad administrativa se extiende a tanto 
cuanto alcancen las atribuciones del ramo. 

Arto. 2o.-El Ministerio de Transporte 
y Obras Públicas tiene por objeto promo­
ver, fomBntar y desarrollar la vida activa 
del Estado por medio de la utilización de 
vías terrestres, ferroviarias, marítimas, 
lacustres, fluviales y aérea siendo, en con­
secuenci}l~, fl.e su competen~ia el transpor­
te de personas, bienes, objetos y vehículos 
por las vías antes mencionadas en todo el 
territorio Nacion2.1, siendo dicho transpor­
te un servicio público, cuya prestación es 
del dominio exclusivo del Estado. 

Tambi;m tiene por objeto la ejecución y 
desarrollo de todas las obras civiJe.q y edi­
ficaciones de interés público y del Estado 
de conformidad con los planos elaborados 
y con fondos señalados de previo. 

Además, le corresponde la conservación 
y mantenimiento de le.. infraestructura, e­
dificaciones, vías de comunicación y cual­
quier otra obra civil que pertenezca a este 
Ministerio. 

Arto. 3o.-Corresponde al Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas dictar todas 
las disposiciones y regulaciones sobre 
transporte, arn~trc y tránsito de vehícu­
los de cna!cp.iier chse y ejercer el control 
y vigilancia de los h1tereses de los usua..: 
ríos. Dichas medidas tendrán como obje­
tivo principal garantizar la sal1td, integri­
dad física y seguridad de los pasajeros y 
el adecuado funcionamiento del Sistema de 
Transporte en beneficio del interés públi­
co. Así como te.mbién, dictar la reglamen­
tación necf'::saTi2. pnrry, la conservación y el 
desarrollo de l:i. infr:i.cstrnctl1ra nacional; 
para lo cual ro(-1_~:-á C.!'~8.r J.a dependencia que 
considere convenie11tc. 

Arto. 4o.-0l J\Iinisterio de Transporte y 
Obras· Públicas entre otras, tendrá las. SÍ· 

guientes atribuciones: · 

a) Expedir las normas y reglamentos per­
tinentes sobre el tránsito, arrastre y 
transporte remunerado de personas y 
objetos; 

b) Fijar condiciones y tarifas en benefi· 
cío del usuario; 

c) Contribuir a fijar los impuestos y de­
rechos de tránsito; 

d) Establecer las rutas necesarias; 
e) Autorizar la circulación dentro del te· 

rritorio nacional de todas aquellas em· 
presas que se dediquen al transporte 
internacional tengan o no terminal 
dentro del territorio nacional; 

f) Formular las licitaciones y otorgar las 
Licencias de Funcionamiento de dere­
chos de líneas ; 

g) La dirección técnica y realización de 
la vialidad nacional; 

h) Ayudar en el mejoramiento de las 
condiciones de tránsito en los Munici· 
pios; 

i) Tomar medidas para contribuir al 
transporte de productos agrícolas a 
los mercados, con el fin de auxiliar a 
los campesinos productores; 

j) Reglamentar el otorgamiento de Li­
cencias de (',onducir y Licencias de 
Circulación de vehículos automotores 
y naves aéreas y acuáticas, en coordi­
nación con el Ministerio del Interior; 

k) Propiciar la navegación comercial y 
de otro r,énero en los ríos, lagos y ma­
res tomando bs medidas y realizando 
las obras de mejoramiento que sean 
necesarias par tal fin ; 

1) Ejecutar las obras públicas en general; 

m) La construcción y mantenimiento de 
edificios públicos; 

n) Velar por el estricto cumplimiento de 
esta Ley y su reglamento directamen­
te o e11 coordinación con otros orga­
nismos gubernamentales; 

ñ) Dictar cualquier otra medida inheren­
te a sus facultades. 

Arto. 5o.-Aunque el transporte de per­
sonas, bienes, objetos y vehículos en todo 
el territorio nacional es un servicio público 
cuya prestación es del dominio exclusivo 
del Estado, éste podrá suministrarlo tem­
poralmente a través de licencias de Fun­
cionamiento conforme lo dispuesto en esta 
Ley. 

Arto. 60.-Créa.se la Dirección General 
de Transporte, adscrita al Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, con todas las 
facultades que esta Ley le confiere y suM 
jeta su operación a los reglamentos que 
dictará en su oportunidad el referido Mi­
nisterio de Transporte y Obras Públicas. 

Arto. 7o.-Toda licencia de Funciona, 
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miento será otorgada por medio de análi­
sis, evaluación y selección, que hará la Di­
rección G€neral de Transporte una vez lle­
nados los requisitos contemplados en esta 
misma Ley y los que Se contemplen en los 
respectivos reglamentos. 

Arto. 80.-Las Licencias de Funciona­
miento. que otorgue la Dirección General 
de Transporte darán preferencia a grupos 
organizados y legales de personas, pero no 
de capitales. Las Licencias de Funciona· 
miento que se otorguen son inembarga­
bles y no podrán ser transferidas sino es 
con autorización expresa de la Dirección 
General de Transport0. Cualquier trans­
gresión a esta disposición, hará caducar 
de pleno derecho la Licencia de Funciona· 
miento, asumiendo el Ministerio la propie· 
dad de los vehículos del adjudicatario in­
fractor, para continuar con el servicio. 
Igual sanción sufrirá quien mediante si­
mulación pretenda violar lo pre-estableci­
do. 

La Dirección General de Transporte pro­
curará que las Licencias de Funcionamien· 
to se otorguen al mayor número de traba­
jadores, por lo que estimulará y alentará 
las Cooperativas o Empresas, que dentro 
de su organización promuevan la mayor 
participación obrera. 

Arto. !lo.-N o se adjudicará Licencia 
de Funcionamiento a sociedades por ac­
ciones al portador, ni a empresas o perso­
nas naturales afiliadas, intermediarias, 
subsidiarias o en cualquier forma ligadas 
con otro adjudicatario. 

Arto. 10.-En ningún caso se otorgará 
Licencia de Funcionamiento a aquellas 
personas incluidas en el Decreto No. 3, de 
la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional del 20 de Julio de 1979, sus re­
formas, aclaraciones y adiciones, que por · 
sus vínculos con la dicta'.lura anterior ha­
yan gozado de bendicios o privilegios an­
ti-democráticos. 

Arto. 11.-Cualquier acto o contrato que 
realic~n los adjudicatarios en contraven­
ción a lo ordenado en los anteriores ar­
tícu!os, será nulo y de ningún valor y da­
rá lugar a la caducide>d de la Licencia de 
Funcionamiento. 

Arto. 12.-Ningún particular podrá sus­
pender u obstaculizar el servicio de trans­
porte colectivo. Si el infractor a esta dis­
posidón fuere tm particular adjudicata­
rio, la Dirección General de Transporte 
podrá imponerle gubernativamente una 
multa de Un Mil a Diez Mil Córdobas, a 
beneficio del Fisco o cancelar su Licencia 
de Funcionamiento. Si se tratare de un 
particular no adjudicatario, se le aplica­
rá una pena de arresto inconmutable por 

seis meses, sin perjuicio de las penas por 
los delitos concm-rentes que cometieren. 

Arto. 13.-Se deroga la Ley Creadora 
del Consejo Nacional de Transporte del 4 
de Abril de 1967 y sus reformas. 

Arto. 14.-El Ministerio de Transporte 
y Obras Públicas, queda facultado para 
reglamentar las normas de aplicación de 
los preceptos contenidos en el presente Ü€· 
creto. 

Arto. 15.-El presente Decreto entrará 
en vigencia hoy, desde el momento de su 
publicación por cualquier medio de comu­
nicación colectiva, sin perjuicio de su pu­
blicación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintiún días del mes de Octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. - "Año de 
la Liberación Nacional". 

JUNTA DE GOBIF..RNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Sergio Ramí­
rez Mercado. - Moisés Hassan Morales. 
- Alfonso Robelo Callejas. - Daniel Or­
tega Saavedra. 

Prórroga del Estado de 
Emergencia por Seis Meses 

y Derogación del Arto. 14 d~ Ley de 
Integridad de Funcionarios y 

Empleados Públicis 

Decreto No. 118 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. 1o.-Se prorroga por seis meses 

el actual período del Estado de Emergen· 
cia en todo el territorio nacional, regido 
por la Ley de Emergencia Nacional dicta­
da el 22 de Julio del corriente año y por 
Decreto del 21 de Agosto de 1979 que de· 
roga los Arto s. 5 y 8 de la mencionada Ley. 

Arto. 2o.-Se deroga el Arto. 14, de la 
Ley de Integridad :Moral de Funcionarios 
y Empleados Públicos del 9 de Agosto del 
corriente año. 

Arto. 3o.-El presente Decreto entrará 
en vigencia hoy, desde el momento de su 
publicación por cualquier medio de comu· 
nicación colectiva, sin perjuicio de su pu· 
blicación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a lo& 
veinte días del mes de Octubre de mil no­
vecientos setenta y nueve. - "Año de la 
Liberación Nacional". 
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JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Sergio Ramí­
rez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas .. 
- Moisés Hassan Morales. - Daniel Or­
tega Saavedra. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Nómbrase Registrador de la 
Propiedad Aeronáutica 

No.15--AV. 

Bernardino Larios M., 
Ministro de Defensa 

Acuerda: 
Unico: Nombrar a partir del 1 de Sep­

tiembre de 1979 al compañero Dr. Alejan­
dro Zúñiga Castillo, sin número de Seguro 
Social por tener 60 años de edad, como 
Registrador de la Propiedad Aeronáutica 
y Encargado del Registro Aeronáutico Ad­
ministrativo, con sueldo mensual de Siete 
Mil Córdobas Netos ( ~ 7,000.00), Codifi­
cación : 08-04-1-00-29-42-11-0111-0060, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese: Ministerio de Defensa, 
Managua, 22 de Octubre de 1979. - (f) 
Bernardino Larios M. T.-Cnel. (Ing.) Mi­
nistro de Defensa. 

MlNISTERIO DE EDUCACION 

Autoríza.nse Cambios de Nombres 
en Escudas "Nueve de Septiembre", 
"Centro Escolar César Maldonado 
Rivera" y "Luis Manuel Cárdenas" 

Acuerdo No. 4-"AL" 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: : 
A como se solicita, autorizase el cambio 

de nombre de la Escuela de Corte y Confec­
ción "Hope de Somoza", de Quezalguaque, 
Departamento de León, por el de ]}scuela 
de Corte y Confección "Nueve de Septiem­
bre". 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma­
nagua, 19 de septiembre de 1979. - Carlos 
T-ünnermann Bernheim, Ministro de Edu­
cación. - Ante mí: Ramón A. Romero A­
lonso, Director División Administración de 
Recursos, Ministerio de Educación. 

Acuerdo No. 5-"AL" 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como se solicita, autorizase el cambio 

de nombre del Centro Escolar "Camilio Ló­
pez Irías", de Somoto, Departamento de 
Madriz, por el de: "Centro Escolar César 
Maldonado Rivera", mártir de la lucha Re­
volucionaria. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma­
nagua, 20 de septiembre de 1979. - Carlos 
T-ünnermann Bernheim, Ministro de Educa­
ción. - Ante mí: Ramón A. Romero Alon­
so, Director División Administración de 
Recursos, Ministerio de Educación. 

Acuerdo No. 6-"AL" 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como se solicita, autorízase el cambio 

de nombre de la Escuela la "Villa 27 de 
Mayo" de la ciudad de Jinotepe, Departa­
mento de Carazo, por el de: "Luis Manuel 
Cárdenas'', mártir de la lucha Revoluciona­
ria. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma­
nagua, 20 de septiembre de 1979. - Carlos 
T-ünnermann Bernheim, Ministro de Edu­
cación. - Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director División Administración 
de Recursos, Ministerio de Educación. 

Autorízase Cambio de Nombre al 
Instituto Nacional René Schick" por 

"Elvis Díaz Romero" 

Acuerdo No. 7-"AL" 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
Autorízase el cambio d~ nombre del Ins­

tituto Nacional "Dr. René Schick G." de 
esta ciudad de Managua, por el de: "Elvis 
Díaz Romero''. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma­
nagua, 20 de septiembre de 1979. - Carlos 
Tilnnermann Bernheim, Ministro de Educa­
ción. - Ante mí: Ramón A. Romero Alon­
so, Director División Administración de 
Recursos, Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg, No. 477 - R/F 638579 - Valor ~ 45.00 

.Raúl Barrios, apoderado J obnson & J ohnson, es. 
tadounidenae, soUc!ta registro marca fábrica: 
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"SIEMPRE LIBRE" 
Clase 5. 

Prese.ntada: 16 mayo 1979. 

·Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
mayo 1979.~- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Rog. No. 467 - R/F 631154 - Valor <$ 90.00 

Productos Científicos Weiss de Nicaragua, S. 
A., nicaragüense, mediante apoderado Dr. Julio 
César López Miranda, solicita registro marca fá. 
brica: 

'
1TINAZOL" 

Clase 5. 

Presentada: 5 julio 1978. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
agosto 1978. - Yolanda Garcia de. Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda1 Srio, 

8 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 421 - R/F 629727 - 2/5 <; 45.00 

Parke Davis & Company, estadounidense, me­
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 

''BIG BEN" 
Clase 14. 

No. 1,945 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 
octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 424 - R/F 629727 - 5/5 <; 90.00 

Imperial Chemical Industries Lin1ited, inglesa, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solic.i.. 
ta renovación marca fábrica: 

''HIBITANE" No. 19,910 

Clase 5. 

Reglstro Propiedad Industrial. - 1\-Ianagua, 3 
octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 379 - R/F 630046 - 10/29 <$ 90.00 

Laboratorios Químicos Industriales, S. A., cos" 
tarricense, mediante apoderado Dr. Julián Benda. 
ña, solicita renovación marca fábrica: 

"LABORATORIOS QUIMICOS 
lNDUSTRIALES, S. A. 

Clase 5. 
No. 19,998 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
agosto 1979, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

''CAMOPRIMA'' No. 20,845 Reg. No. 436 - R/F 629825 - 6/10 - <$: 90.00 
Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 
octubre 1979. - Yolanda García. de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

a a 

Reg. No. 422 - R/F 629727 - 3/5 ~ 45.00 

Parke Davis & Company, estadounidense, me~ 
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica : 
1'LERTIGON" No. 20,791 

C:iase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 
octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel SilvaT., Srio. 

a a 

Reg. No. 426 - R/F 629728 - 1/5 <$: 90.00I 

Sandoz, S. A., (negociando como Sandoz, A. G., 
y Sn.ndoz Ltd.), mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera, solicita renovación marca fábrica: 

"ESTULIC" 

Clase 5. 

No. 20,058 

Registro Propiedad Industrial. - 1.1:anagua, 3 
octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srlo. 

8 8 

Reg. No. 423 - R/F 629727 - 4/5 1$ 45.00 

General Time Corporation, estadounidense, me~ 
diante apoderado Dr. Franklin Caldera., solicita 
ronovacl6n marca fábrica: 

Corns. Cremer & Co., alemana, mediante apo· 
derado Dr. Franklin Caldera, solicita Renovación 
marca fábrica: 

''CORROLESS'' 
Clase 2. 

No. 19,923 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 
de Octubre de 1979. - Yolanda ·García de Mon· 
tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Se~ 
cretario. 

8 8 

Reg. No. 437 - R/F 629825 - 7/10 - 1$:45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin C_aldera, solicita Renovación mar .. 
ca fábrica: 

''ELIDANCE'' 
Clase 3. 

No. 20,320 

Registro Propiedad Industrial. - J\.:[anagua, 3 
Octubre de 1979. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo 1-firanda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 438 - R/F 629825 - 8/10 - <$ 45.00 

Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita Renovación ·marca 
fábrica: 

"ORBIT" 
Clase 29. 

No. 20,348 

Registro Propiedad Industrial. - 1-fanagua, 3 
de Octubre de 1979. - Yolanda García de Monte­
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre­
tarlo. 

a a 
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Reg. No. 439 - R/F 6298W - 9/10 - t;45.00 

Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita Renovación marca 
fábrica: 

j'BIO-ZOLVE" 

Clase 1. 

No. 20,261 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

de Octubre, 1979. - Yolanda García de Monte­

alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Se­

cretario. 
3 3 

Reg. No. 440 - R/F 629825 - 10/10 - ($: 45.00 

Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita Renovación mar­

ca fábrica: 

"DRIVE'' 

Clase 3. 

No. 20,347 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

de Octubre de 1979. - Yolanda García de Mon­

tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Se­
cretario. 

3 3 

Reg. No, 203 - R/F 564059 - Compl. 629827 1/2 
Valor <f 45.00 Compl. <f 90.00 

Montb1anc-Simplo, Gl\ilBH., alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova.. 

ción marca fábrica: 

Clase 16. 

MOMTBLAMC 
o 

No, 19,357 

R:egistro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

abr1~ 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 204 - R/F 564050 - Compl. 629827 2/2 
Valor <f 45.00 Compl. 1f 90.00 

. Kyo"va Hakko Kogyo, Co. Ltd., japonesa, me­

diante ~poderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovac1ón marca fábrica: 

Clase 30. 
No. 19,778 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 
abril 19·79. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 420 - R/F 629727 - 1/5 Cf 45.00 

Kayser~Roth Corporation, estadounidense, me,. 

diante apoderado Dr. Franklin Galdera, solicita 
renovación marca fábrica: 

och.1:bre 1979. - Yolanda García de 1\-lontealegre, 

Registrador. - Urtel Silva T., Srio. 
3 3 

Cambio Razón Social 
Reg. No. 478 - R/F 638578 - Valo,r q: 30.00 

Me Neil Laboratories, Inc., estadounidense, 

cambió razón social por McNeJlab, Inc., estadouni~ 
dense, titular marcas fábrica: 

"BUTIBEL" 
"CLISTIN'' 
"MC NEIL" 
"PARAFLEX'' 
"BUTISERPINE'' 
''BUTISOL'' 
''TYLENOL" 

Clase 5. C.C. 

Nos. 8,517 
" 8,516 
" 8,521 
" 9,259 
" 8,520 
" 8,518 
" 9,261 

Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 12 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. 
1 

Nombre Comercial 
Reg. No. 481 - R/F 638932 - Valor <f 135.00 

Amtra, Mudanzas y Almacenaje (Nicaragua), 

Sociedad Anór..ima~ nicaragüense, mediante apo. 

derado Sr. Eloy León, Presi.de.nte de la Junta Di­

rectiva. de la misma, solicita registro nombre co.. 

mercial: 
"A M T R A" 

Para proteger y distinguir: Establecímie·n.to de· 

dü:ado al c01nercio, indu.stri.a, actirvidades agro-pe., 

cuarias,. comprar, vender, hipote.ca.r, gravar 1J dis­

poner de toda c'lase de bienes n1uebles e inmue1-

bles, derechos y personales. 

Opónganse. 

Presentada: 26 septiembre 1979. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
octubre 1979. - Yolanda García de J\1ontealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda ,Srio. 
3 1 

Concesi-Ones de Patentes 
Reg. No. 462 - R/F 630782 - 2/3 <$ 90.00 

Bayer Aktiengesellschaft, alf'n1a.na, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita conce.sión 

Patente Invención sobre: 

"PROCEDIMIENTO DE PRODUCCION DE 

NUEVOS O,N-ACETALES Y PROCEDTh!IENTO 

PARA PRODUCIB NUEVAS COMP08ICIONES 
FUNGICIDAS A BASE DE! ELLOS". 

REF P-Ni-9773/gh. 

Presentada: 28 octubre 1978. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1~ 

agosto 1979. - Yolanda García de Montealegre~ 

Registrador. - J. Argco Miranda, Srio, 
a i 

11KAYSER" 

Clase 25. 
No. 18,498 Reg .. No. 463 - R/F 630782 - 3/3 <$: 90.00 

Shell Intern,ationale Research Maatschappij, B. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 V., holandesa, mediante apoderado Doctor Julián 
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Benclaña, solicita concesión Patente Invención so.. 
brc: 

"METODO PARA CONTROLAR PESTES DE 
ACAROS". 

Caso K 1420 Nic. 

Presentada: 28 octubre. 1978. 
Opóngan,se. 

Registro Prop]edad Industrial. - Managua, 15 
agosto 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srto. 

s 1 

Patente de Invención 
Reg. No. 461 - R/F 630782 - 1/3 <$ 90.00 

Bayer Aktiengesellschaft, alemana, median.te 
apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita registro 
Paten1-e Invención sobre: 

"OXIMINO TP.IAZOLIL ETANOS PROCEDI· 
MIENTO PARA SU PRODUCCION Y SU EM­

PLEO COMO FUNGICIDAS". 

Ref. Le A 18 777 Ni. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Srlo. 

3 1 

ALPAC 

AVISO DE SUBASTA 

Reg. No. 479 - R/F 630738 - Valor ~ 135.00 

ALMACENADORA DEL PACIFICO, S. A. 

AVISA: 
Que a las cuatro de la tarde del día seis de no­

viembre. de mil novecientos setenta y nueve en 
las oficinas del Almacén, situadas Barrio Alta. 
gracla, del Eskimo, una cuadra al ID:lte en esta ciu­
dad, serán vendidn.si en pública subasta. de conta. 
do, las siguientes n1ercaderías: a) 67 Bultos, 
conteniendo Llantas y Tubos marca "NITTO" 
p/ma.quinaria Agrícola e Industrial, que se en­
cuentra amparada por Certificado de Depósito N 01 

A.24683, emitido por ALPAC, S. A. y con Títulos 
Créditos Prendarios a favor de ALPAC, S A. Ea. 
se: Nueve MU Trescientos Treinta y Nueve Cór­
dobas y Cuarentidós Centavos ( (f 9,339.42) más 
interses y servicios; b) 22 bultos conteniendo 
L1antas Agrícolas y para Automóviles que se. en. 
euentra amaprra.da por Certificado de Depósito 
No. A-24621, emitido por ALPAC, S. A. y con Tí. 
tulos Créditos Prends:r!os a favor de ALPAC, S.A. 
Base: D:iecinueve lVril Quinientos Treinta. y Tres 
Córdobas y Nueve Centavos ( ~ 19533.09) más 
intereses y servicios; e) 113 bultos conteniendo 
Llanta.:i. Tubos y Cintas para Calculadoras que se 
encuentra amparada por Certificado de Depósito 
No. A.2•1516, emitido por ALPAC, S. A. y con Ti­
tulas Créditos Prendarios a favor de ALPAC, S. 
A. Base.: Veinte Mil Setecientos Noventa y Nueve 
Córdobas y Setenta y Dos Centavos ( <S: 2ú,799.72) 
más intereses y servicios; d) 47 bultos contenien. 
do Llantas para automóviles, CS..miones, Tracto­
res: Agrfcol:is e Industr~a.les, Tubos para Automó­
viles, (_;é'n1i0n('s, Trn~tore¡;; AgricoJa, e L'ldustria­
le.s, QuP se cHcuentran an1aparndas por Ccrllfica­
do de 1)ep6sito No. A-2·1539 emitido por ALP.A.C, 
S. A. y con Títulos Créditos Prendarios a favor 
de ALPAC, S. A .. Base: Veintiún Mil Seiscientos 
Sesenta y Tres Córdoba3 Y-cuatro Centavos . . 
(et 21,663.04) más int'érell¡,¡f ;nie1"\1iliw; e) ~ 

bultos conteniendo Llantas, Tubos y Válvulas de 
caucho para vehículos automoto1·es, que se en­
cuentra ainaparada por Certificado de Depósito 
:t~o. AM22566 emitido por ALPAC, S. A. y con TíM 
tulos Créditos Prendarios a favor de ALPAC, S. 
A. Basie : Quinientos Catorce Córdobas y il eintiM 
cuatro Centavos ( ~ 514.24) más intereses y ser­
vicios. 

Siendo el Depositante y Deudor de dichos cré­
ditos la entidad Comercial Arnoldo Argüello Te. 
fel, s. A. 

ALMACENADORA DEL PACIFICO, S. A. 
1 

SECCION JUDICIAL 

Títuws Supletorios 
Reg. No. 470 - R/F 605944 - Valor ($45.00 

Juana Vásquez de García, solicita supletorio 
rústica, Comején, r:n.edia manzana. Norte, José 
Vásguez; Sur,. Manuel Chávez; Oriente, Paula 
Vásquez; Poniente, 1\-Iar'ia V"ásquez. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. lviasaya, once Octubre, mil 
novecientos setentinueve. - H. Miranda S. 

;~ 1 

Reg. No. 471 - R/F 605943 - Valor <$'. 45.00 

Paula Vásquez., solicita supletorio rústiea, Co­
meJén. media manzana: Norte, Cándida Torres; 
Sur, Manuel Chávez; Oriente, Domingo Ortega; 
Poniente, Juana Vásquez. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. 1fasaya, once Octubre, mil 
novecientos setentinueve. - lf. l\{iranda S. 

3 1 

Reg. No. 472 - R/F 605942 - Valor <ir 45.00 

José Vásquez, solicita supletorio :r(1stica, Cnme­
jén. m-edia manzana. Norte. Félix Flores; Sur, 
Maria Vásquez; Oriente, C:indida Torres; P.o­
niente, Salvadora Vivas. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Masaya, once Octubre, mil 
novecientos setentinueve. ~ H. Miranda S. 

B l 

Reg. No. 473 - R/F 605945 - Valor (f45.00 

Cándkla Torres de Putoy, solicita supletorio 
rústica Comcj€n, media n1anzana. Norte, Félix 
Flores; Sur, Jnana ~lásquez; Oriente, Jorge Arias; 
Poniente, .José Vásquez. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito_ Masaya, once Octubre, mil 
novecientos setentinueve. - H. 1'-:Iiranda ,S. 

3 l 

Reg. No. 474 - R/F 605941 - Valor <f ·45.00 

María Vásqucz de García, solicita supletorio 
rústicri. Comején, media n1anzana. Norte, Salva­
dora Vh,os; Sur, Guillermina :rvi:nrtíncz; Oriente, 
Juana Vásquez. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. :Masaya, once Octubre, mil 
novecieÍltos setentinueve. --- H. Miranda S. 

3 i 
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Reg. No. •183 - R/F 633732 - Valor <S 90.00 

Helvia Ramirez Videa, solicita supletorio, dos 
cerramientos rústicos, jurisdicción Pueblo Kuevo; 
a) cinco 1nanzanas; lindante: Oriente, Celso ~fo­
rales; Occidente, Socorro Videa; Norte, Ernesto 
Ramírez; Sur, José Angel Ponce; b) solar y ca. 
sa mis1na jurisdicción: el solar mide media man­
z.t.na; lindante: Oriente, Gloria Ramirez; Occi­
dente, Quebrada Las Lajas; .Norte, Roberto Hur. 
tado; Sur, Celso Morales. 

Opónganse. 

.Tuz~ado Civil Disitrito. Este.U, diecinueve octu. 
hre mil novecientos setentinueve. - Mario Gó. 
mez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 484 - R/F 633733 - Valor <S 90.00 

Ernesto Ramírez Videa, solicita supletorio, dos 
cerramientos rústicos, jurisdicción Pueblo Nuevo; 
a) cinco manzanas y media; Oriente., Gloria Ra­
mirez: Occidente, Gregorio Ramirez; Norte, So. 
tero :\for::i.les; Sur. Camino RC'al a la Paiagua; ·b) 
tres manzanas n1i.sma jurisdicción; Oriente y Nor. 
te, Sotera Morales; Occidente, Gre.gorio Rami­
rez; Sur, Helvia Ramfrez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Esteli, diecinueve octu. 
bre mil novecientos setentinueve.. - Mario Gó. 
mcz, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 486 - R/F 633734 - Valor <;: 45.00 

Gonzalo Ran1írez Videa, solicita supletorio, ce­
rramiento rústico, jurisdicción Pueblo Nuevo; O. 
riente y Sur. Erne,sto Ramirez; Occidente, Grega­
rio Ramírez; .Norte. Sotera Morales. 

Opónganse. 

Juzgado C-ivil Distrito. Esteli, diecinueve octu­
bre m:l novecientos se~entinueve. - Mario Gó. 
mez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 487 -· R/F 633735 -- Valor <; 45.00 

Gloria de, Morales. solicita supletorio, rústico, 
jurisdicción Pueblo Nuevo; Oriente, Secundino 
Caste1l6n; Occide!lte, Helvia Ramírez; Norte, So. 
te:::-o Morales; Sur, Luis Angel Pone c. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Estelí, diecinueve octu­
bre m 1J nove-cientos setentinueve. - Mario Gó­
mez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 488 - R/F 633736 - Valor <; 45.00 

Gre~otio Ramirez Videa, solicita supletorio, ce. 
rramieni:o rústico, jurisdicción Pueblo Nue:Vo; ·O­
riente, ,E;rneRto Ramirez; Occidente y Sur, Luis 
Alfonso Arróliga; Norte, Gonzalo Ramírez. 

Opó~1ganse. 

Juzgado Civil Distrito. Esteli, diecinueve octu­
bre mil novecientos setentinueve. - Mario Gó. 
mez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 367 - R/F 630315 - Valor cy 45.00 

Félix Tomás l\.Iufioz Ojeda, solicita supletorio ur. 
bano, Nagarot-e, lindante: Oriente, 1Elba Baca; Po. 
niente1 Antonio Pérez; Norte, Ceinente:río; _Sur, 
El'linda C"ontretas. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Local. Nagarote, diecisiete octubre mil 
novecientos setentinueve. - Róger Hernández M. 

3 ~ 

Solicitud de Adopción de Menor 
Adriana del Carmen Argüello Reyes 
Reg, No. 349 - R/F 605763 - ($: 45.00 

Elía María de Lacayo, solicita adopción 
de menor Adriana del Carmen Argüello 
Reyes. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, treinti­

uno mayo setentinueve. - Hüeck. 
3 3 

SOLICITUD DE CANCELACION Y 
REPOSICION DE! TITULOS VALORES DE 

SRA. NELLY A. DE VILCHEZ 

Reg. No. 416 - R/F 630595 - Valor cy 135.00 

Nclly Arrieta de Vilchez, mayor, casada, ama 
de casa, residente en Matagalpa, solicita canee~ 
lación y repoSlición titulas valores certificado de. 
pósito de plazo fijo Nº M.218-78 por valor ve;in.­
tiún mil córdobas redimible a dos afios plnz-0, en 
el Banco Nicaragilense. Por sentencia doce y 
treinta minutos de la tarde del cuatro de octu. 
bre este año, se ordenó cancelar el titulo referido, 
mandándolo reponer. 

Quien se quiera oponer, hágalo dentro término 
de sesenta dias. 

Dado Juzgado Civil. Matagalpa, diecisé'.s octu. 
bre mil novecientos se~enta y nueve. - E. Jaen 
E. - Julio C. Mendoza,, Srio. 

s l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No, 482 - R/F 633713 - q¡: 15.00 

Mauricio Guillén González, solicita de­
cláresele heredero unión sns hermanos, 
Manuel, Carlos, Juan, Eduardo y Uriel 
Guillén, sus difuntos padres, bienes, dere­
chos, acciones. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, dos Oc· 

tubre, mil novecientos setentinueve. 
Mario Gómez, Srio. 1 

Reg. No. 185 - R/F 633737 ~30.00 

Guadalupe Armas Mairena a nombre de 
sus hijos: Raquel, Amareli, Ethel Cristi­
na, Dayla María, Elizabeth, Benjamín, Do­
nald, Merlania, Davia y Sandra Azucena 
Alvarez Armas, solicita declárenseles he­
rederos su difunto padre Marcelino Alva­
rez Cruz. Bienes, derechos y acciones. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Estelí, diecinue­
ve Octubre, mil novecientos setentinlieve. 
- Mario Góm~, Srlo. ¡, · 
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